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La responsabilidad solidaria del socio por
incumplir el deber de inscripción del carácter
unipersonal de la sociedad no exige relación de
causalidad

El Tribunal Supremo en una reciente sentencia del 19 de julio del presente año ha analizado la responsabilidad

del socio único respecto de las deudas sociales cuando la unipersonalidad de la sociedad no se ha inscrito en el

Registro Mercantil en el plazo de seis meses legalmente establecido. 

Al respecto el alto tribunal recuerda que la unipersonalidad está expresamente admitida en los arts. 125 a 129

LSRL (en la actualidad en los arts. 12 y ss. LSC). Y que estos preceptos señalan la sujeción de la

unipersonalidad, sea originaria o sobrevenida, está sujeta a unas exigencias de publicidad para evitar abusos

por lo que debe obligatoriamente inscribirse en el Registro Mercantil mediante escritura pública expresando la

identidad del socio único. 

En caso de incumplimiento, esta obligación está ligada a un régimen de responsabilidad, regulado en el art

129 LSRL (actualmente el 14 LSC) que establecía que “el socio único responderá personal, ilimitada y

solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el periodo de unipersonalidad». Una responsabilidad

que afecta exclusivamente a las deudas surgidas durante el periodo de unipersonalidad sin inscripción. 

La responsabilidad del socio es solidaria, responderá del incumplimiento de la deudora, que es la sociedad,

sin perjuicio de que por este carácter solidario, los acreedores podrán reclamar indistintamente ante la

sociedad y ante el socio único. Si bien si el socio ...
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